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P R E F E C T U R A  D E  I M B A B U R A   

 
1 .  PRESENTACIÓN 
 
Una gestión pública incluyente, solidaria y humanista, es la base nuestra gestión como Prefectura. 
Concebimos a la política como una oportunidad de servir, anteponiendo las necesidades y las 
demandas de la población sobre cualquier interés personal. Desde que asumimos la responsabilidad 
de dirigir los destinos de Imbabura, gracias a la voluntad del pueblo que acogió nuestra propuesta de 
trabajo, nos mantenemos junto a los barrios y comunidades. 
 
Impulsamos y construimos obras y proyectos que generan bienestar, desde la óptica de mejorar la 
calidad de vida y generar un desarrollo económico sostenible. La transformación que proponemos es 
integrar a todos los sectores; no es posible que cuando se habla de modernidad y rápidos avances 
tecnológicos, existan comunidades olvidadas, marginadas, a donde la intervención pública no ha 
llegado. 
 
Por esta razón el Prefecto, la Viceprefecta y los técnicos de la Prefectura, estamos recorriendo los 
rincones más apartados de Imbabura, compartiendo las necesidades de nuestros conciudadanos. No 
esperamos que gestionen citas para contarnos sus problemas y necesidades, nosotros llegamos a 
cada lugar a conversar con los dirigentes y los comuneros. Gobernamos con humildad, pero con 
firmeza. Apoyamos a quienes luchan sin descanso para tener una vida más digna. 
 
Este modelo diferente de gestión genera resultados. El trabajo es coordinado con: dirigentes  
comunitarios, autoridades parroquiales, dignatarios cantonales y prefectura, existe buena  
coordinación entre los tres niveles de gobierno, para mejorar la calidad de vida de la población. 
 
En las competencias exclusivas, en las cuales tenemos injerencia directa, democratizamos nuestra 
labor promulgando principios de transparencia en las decisiones que se toma, respetando el derecho 
que tienen todos los habitantes para progresar y vivir mejor. 
 
Este proceso de rendición de cuentas, entendiéndolo como una herramienta para responder al 
legítimo derecho ciudadano, nos satisface afirmar que se han sentado las bases para una gestión 
pública con eficacia y calidez. 
 
Trabajamos con mucha vocación y pasión, porque el pueblo nos inspira dejamos que sea el pueblo el 
que juzgue lo que hicieron y dejaron de hacer nuestros antecesores. De nuestra parte, los aciertos 
que hemos encontrado en el camino, merecen más impulso, convencidos en que las obras no son 
patrimonio de los que se salieron, ni de los que llegamos, las obras son un derecho de los pueblos. 
Nuestra gente está consciente que ese es el sendero correcto para avanzar. 
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2 .  ANTECEDENTES – MARCO LEGAL 
 
En cumplimiento de la normativa vigente, la Prefectura de Imbabura en su administración 2014-2019, 
emprende un proceso de programación y ejecución de actividades, de manera inclusiva e integrada 
con la ciudadanía y todas las instancias de representación de la comunidad, de esta manera potenciar 
la democracia participativa promoviendo un equilibrio de poder entre la autoridad y la ciudadanía. 

El marco legal vigente que regula la participación ciudadana está contenido en la Constitución de la 
República, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 
Ley Orgánica de Planificación y Finanzas Públicas LOPYFP,  Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
LOPCCS; que se citan a continuación: 
La Constitución de la República en su artículo 1 expresa: "El Ecuador es un Estado constitucional de 
derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional 
y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía 
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los 
órganos del poder público y de las formas de participación directa previstas en la Constitución. Los 
recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, 
irrenunciable e imprescriptible" 
Así mismo la Constitución de la República en su artículo 95 expresa: "Las ciudadanas y ciudadanos, 
en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 
planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado 
y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación 
pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los 
mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria." 
El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en su artículo 3 precisa 
a la participación ciudadana como un derecho cuya titularidad y ejercicio corresponde a la ciudadanía, 
manifiesta al final del inciso “…. En virtud de este principio, se garantizan además la transparencia y 
la rendición de cuentas, de acuerdo con la Constitución y la ley”. Además en su art.  266 expresa “Al 
final del ejercicio fiscal, el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado convocará a la asamblea 
territorial o al organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 
máxima instancia de participación, para informar sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre el 
cumplimiento de sus metas, y sobre las prioridades de ejecución del siguiente año.    

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana en sus artículos  88, 89, 90, 91,92 y 95 define el derecho 
ciudadano a la rendición de cuentas, así como también define a la Rendición de Cuentas como un 
proceso sistemático, deliberado interactivo y universal y, especifica que los sujetos obligados a rendir 
cuentas son ”Las autoridades del Estado, electa o de libre remoción, representantes legales de las 
empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o 
desarrollen actividades de interés público….” 
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En su parte pertinente la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
artículo 9 expresa “La rendición de cuentas se realizará al menos una vez al año y su convocatoria 
será amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y debidamente publicitada”. 
Adicionalmente en sus artículos 10, 11 y 12 precisan quienes están obligados a rendir cuentas, así 
como proporciona los contenidos de la rendición de cuentas que corresponde a cada nivel político, 
determinando también las sanciones en caso de incumplimientos.  

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente tiene varios aspectos a 
tomarse en cuenta vinculados con la temática de rendición de cuentas, en sus artículos 1, 3, 4, 5, y 7.  

Adicionalmente, se consideran lineamientos emitidos por el Consejo de Participación Ciudadana en la 
resolución Nro. 007-259-CPCCS-2013, artículo 3 que expresa: “Los sujetos obligados a rendir cuentas, 
deberán elaborar un Informe Anual de Rendición de Cuentas, que comprenderá el período de gestión 
del años fiscal, es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre, de acuerdo a la ley. Todas las autoridades 
de elección popular, incluidos los miembros de cuerpos colegiados presentarán un Informe de 
Rendición de Cuentas de su gestión individual en el cargo, desde el momento de su posesión hasta el 
31 de diciembre; en caso de no completar el año de gestión deberá presentar el Informe al final de 
sus funciones”. Asimismo, aclara en su art. 4 “La rendición de cuentas a la ciudadanía, se realizará 
de manera pública y en los territorios respectivos, en un plazo máximo de treinta días, luego de 
concluido el ejercicio fiscal.” 

En base a lo citado anteriormente, el presente informe se basa en el análisis de la gestión 
institucional y de la máxima autoridad en el período desde su posesión, es decir del 15 de mayo al 31 
de diciembre de 2014. 

3.  EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
El proceso de rendición de cuentas como responsabilidad social de la Prefectura inició desde el 
comienza de la gestión en mayo del 2014, cuyos hitos y fases del proceso se explican a 
continuación: 
 
Se conformó el Equipo de Rendición de Cuentas, mismo que estuvo bajo la Coordinación General 
de la Directora de Comunicación y Relaciones Institucionales de la Prefectura, además la 
Dirección Administrativa, Financiera, Planificación y Asesoría Jurídica. 
 
Luego se diseñó de la Propuesta del Proceso de Rendición de Cuentas a fin de determinar la ruta 
a seguir en el proceso y además se realizaron evaluaciones de la Gestión Institucional, se fue 
además llenando el Formulario de Informe de Rendición de Cuentas establecido por el CPCCS y 
paralelamente redactando el Informe de Rendición de Cuentas. Se socializó institucionalmente e 
internamente dicho Informe. El informe en versión resumida se difundió a través de medios 
escritos como también radiales. 
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El acto de Rendición de Cuentas se realizó el miércoles 25 de marzo de 2015, en el parque Pedro 
Moncayo de la ciudad de Ibarra, acto en el que la ciudadanía realizó varios aportes y 
observaciones en los temas: vialidad, producción, turismo, ambiente, participación ciudadana, 
planificación; aportes que fueron incorporados al informe final, para finalmente realizar la 
entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS, a través del ingreso del Informe en el 
sistema virtual; y los informes individuales tanto del señor prefecto, como de la señora 
Viceprefecta se entregarán en formato físico al CPCCS. 
 

4 .  LA VISIÓN Y GESTIÓN DEL DESARROLLO 

Nuestro modelo de gestión se basa en la planificación con la ciudadanía, en un proceso que inicia por 
las comunidades, pasando por la parroquia, la coordinación con instituciones cantonales y con el 
nivel provincial. La Prefectura, desde los primeros días de la gestión, implementamos un proceso de 
participación ciudadana responsable, a fin de construir el presupuesto del 2015, y para ello juntamos 
esfuerzos con las seis alcaldías de Imbabura y los 36 gobiernos parroquiales, algo inédito en nuestro 
país. Organizamos 36 asambleas parroquiales, en las que participaron alrededor de 5.000 personas, 
en estas asambleas, se  definieron proyectos en temas como: agricultura, ganadería, artesanía, 
industria, riego, turismo, vialidad, gestión ambiental, agua para consumo humano y saneamiento, 
deporte y recreación. 

Creamos con la ciudadanía un sistema de participación ciudadana provincial, que respeta a los 
procesos participativos cantonales, parroquiales y nacional; porque el desarrollo y bienestar de la 
población, es tarea de todos. El primer Parlamento de Imbabura, realizado el 28 de octubre de 2014, 
aprobó entre otros, organizar y poner en funcionamiento al: Comité de Gestión del Parlamento; al 
Foro Permanente de Productividad; al Foro Permanente de Recursos Hídricos y Ambiente; y al Foro 
Permanente de Vialidad  Los resultados de esta reunión son: 

La Prefectura, promueve un proceso de cambio, de un modelo de gestión con escasa 
participación ciudadana, a un modelo con participación más activa de la ciudadanía en la 
gestión pública, y con nuestro apoyo técnico y financiero, ejecutaremos lo que el mandante 
defina, porque es el pueblo nos inspira. 
El sistema de participación, no limita la participación de la ciudadanía, el pueblo o mandante 
nos ordena lo que hay que hacer, y por eso además organizamos los foros permanentes, 
como instancias ciudadanas e institucionales, que sirvan para encontrarnos la sociedad civil 
y las instituciones, porque solo juntos podemos construir, mejor nuestro presente y futuro. 
complementariamente, estamos también implementando instancias y mecanismos de 
control social, sometiéndonos a verdaderos procesos de veedurías ciudadanas, en la 
ejecución de los proyectos y actividades. 
Una de las tareas del Parlamento de Imbabura, es identificar proyectos estratégicos y 
políticas provinciales, para el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Imbabura, 
para luego gestionar su financiamiento y ejecutarlos en el corto, mediano y largo plazo, en: 
agricultura, ganadería, riego, industria, artesanía y turismo para mejorar los ingresos de la 
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población y disminuir los índices de desempleo y subempleo provincial; además mejorar la 
gestión ambiental, promoviendo el desarrollo humano sustentable, cuidando la naturaleza y 
la vida; analizar los requerimientos en vialidad, educación, salud, deporte y recreación, como 
pilares fundamentales de desarrollo y del plan de desarrollo integral provincial; pero este 
desarrollo lo estamos promoviendo con el aporte de niños y niñas presentes en el 
parlamento, gestionando el desarrollo con personas con discapacidad, de la tercera edad, las 
mujeres, jóvenes, pueblos y nacionalidades indígenas, afro ecuatorianos y mestizos, porque 
el desarrollo es tarea intercultural de todos nosotros, y por eso planificamos y participamos 
todos, esto es nuestra mayor riqueza la minga imbabureña por nuestro bienestar. 
 
5 .  OBJETIVOS DEL INFORME 

Informar a la ciudadanía imbabureña respecto a los resultados de la gestión de la Prefectura de 
Imbabura en el período del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2014, como también cumplir con la 
normativa legal correspondiente a la rendición de cuentas.  

 

6 .  LOGROS ALCANZADOS 

6.1 LOGROS GESTIÓN AMBIENTAL: 

Los logros de la Prefectura en Gestión Ambiental son los siguientes: 

 
Fuente: Dirección de Productividad. 2015 

A continuación se especifican las actividades desarrolladas en cada proyecto citado en la tabla de 
arriba: 
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1.  Ejecución de eventos y campañas orientadas a la educación y sensibilización ambiental, en donde 
se superaron las expectativas al lograr superar la meta: 2.245 estudiantes sensibilizados por el 
cuidado del ambiente en la provincia de Imbabura. 
 
Adicionalmente, se ejecutaron eventos ambientales el 22 de mayo, Día del Árbol y 5 de junio, Día 
del Ambiente; así como dos campañas ambientales en la provincia: “Imbabura informa, conoce y 
previene” y “Soy el presente, soy eficiente, trabajo por el ambiente”. De la misma manera, se 
destaca la promoción realizada para incentivar a la población a participar en estas campañas 
ambientales, el resultado de ello son 1420 estudiantes imbabureños como participantes de esta 
actividad.  

2 .  Conservación y recuperación ambiental del páramo y bosque nativo en la Provincia de Imbabura. 
En este proyecto se obtuvieron los siguientes resultados: 
-‐ 3800 hectáreas de páramos cuentan con acciones de protección física o biológica que 

salvaguardan la calidad y cantidad de agua para la población imbabureña. 
-‐ Gestionados y conseguidos $3´085.796,93 USD ante el Ministerio del Ambiente para la 

restauración forestal de 6162,83 hectáreas en la provincia. 
-‐ 3230 usuarios de 16 Juntas Administradoras de Agua Potable, participaron en la construcción 

de 45 km. de caminos cortafuegos para la prevención de incendios forestales. 
3.  Forestación y Reforestación en la Provincia, los resultados de la ejecución de este proyecto son: 

-‐ Elaborado el Plan Provincial de Forestación y Reforestación para Imbabura. 
-‐ 100.000 especies forestales y frutales producidas en el vivero forestal institucional. 

4. Se han entregado 4328 raciones alimenticias como incentivo a los 3200 usuarios de las juntas 
administradoras de agua potable que trabajaron en diversas acciones de conservación en los 
páramos y fuentes de agua de la provincia con el apoyo del Programa Mundial de Alimentos (PMA). 
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6 .2 LOGROS GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN: 

Los logros de la Prefectura en Gestión Productiva son los siguientes: 

 
Fuente: Dirección de Productividad. 2015 
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Las actividades desarrollada en esta competencia muestra a continuación los siguientes 
resultados: 

1. Programa de incentivos “Imbabura diversa y productiva 2014” 
-‐ La Prefectura de Imbabura financió 26 emprendimientos innovadores en los sectores 

agropecuario, turismo, ambiente y artesanías, a fin de apoyar procesos de fortalecimiento de 
capacidades emprendedoras, competitivas y generación de oportunidades productivas con 
una inversión de 228.456 USD 

-‐ Se lideró la creación de una cultura de emprendimientos innovadores en el territorio. 
-‐ Se planteó al emprendimiento y la innovación como política pública provincial para el 

desarrollo integral territorial.  
 

2. Ruta del conocimiento: en este proyecto se presentaron los siguientes resultados: 
-‐ Ruta turística temática implementada. 
-‐ La Prefectura de Imbabura financió 7 emprendimientos turísticos en alianza con la 

Corporación Técnica Belga. 
-‐ Creación y en proceso de implementación del sistema de calidad de turismo comunitario para 

Imbabura. 
-‐ 110 emprendedores turísticos capacitados. 

 
3. Manejo y recuperación de suelos compactados en Imbabura:  

-‐ 50 hectáreas de suelo degradado han sido incorporados a la producción agrícola, en los 
cantones: Ibarra, Pimampiro y Urcuquí.  

-‐ Se han gestionado 150.000,00 USD con la Cooperación Técnica Belga para la adquisición de 
nueva maquinaria agrícola y el mejoramiento de la producción y productividad en la provincia. 

-‐ La productividad imbabureña, factor diferenciador para el cambio de la matriz productiva en 
el Ecuador. 
 

4. Fomento al cultivo de la cebada: 
-‐ Se ha incrementado la productividad en 223% del cultivo de cebada por hectárea. 
-‐ Incremento del 67% del precio del quintal de cebada, a través de la gestión realizada entre la 

Prefectura de Imbabura y Cervecería Nacional.  
-‐ Generación de 217 plazas de empleo directas, de las cuales el 34% son mujeres. 
-‐ Se ha logrado reactivar 704 hectáreas del cultivo de cebada con la participación de 217 

pequeños agricultores. 
-‐ 439.160,00 USD dinamizaron la economía en la provincia por la comercialización de 21.958 

quintales de cebada. 
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5. Comercialización asociativa y solidaria: 
-‐ 706 pequeños y medianos productores agrícolas participan de manera activa en los espacios 

de comercialización solidaria incrementando sus ingresos económicos en un promedio de 
$120 USD mensuales.  

-‐ 700 hectáreas con prácticas de agro biodiversidad vinculadas a canales de comercialización 
solidarios.  

-‐ 625 mujeres campesinas involucradas en el desarrollo económico familiar, a través de su 
participación en los 5 espacios de comercialización (ferias solidarias) directa del productor al 
consumidor.  

-‐ 20.000 habitantes imbabureños consumen productos agroecológicos y frescos a un precio y 
peso justo en las ferias solidarias. 

-‐ El Programa Mundial de Alimentos, apoya a 3 asociaciones agroproductivas para la entrega 
de productos frescos y secos, como parte del desayuno escolar a 18 unidades educativas 
beneficiando a 4558 niños y niñas de la provincia.  
 

6. Programa Integral Pecuario:  
-‐ Se brinda asistencia técnica y capacitación a 132 familias como parte del programa integral 

pecuario, en las parroquias: La Esperanza, Angochagua y Eugenio Espejo.  
-‐ Apoyo en la ejecución de dos campañas para la erradicación de la fiebre aftosa en la 

provincia, interviniendo en 3000 cabezas de ganado. 
-‐ Se ha mantenido una coordinación interinstitucional PREFECTURA-MAGAP-Agrocalidad, para 

impulsar el sector agropecuario de la provincia.  

6 .3 LOGROS GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL: 

En materia de construcción y Gestión de la Vialidad en Imbabura, se tiene los siguientes resultados: 
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Fuente: Dirección de Infraestructura vial. 2015 
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Adicionalmente a los resultados expuestos en la tabla anterior, en materia de mantenimiento del vial 
en forma general se obtuvo l0 siguiente: 

-‐ 510 Km. de mantenimiento vial rural en la toda la provincia por administración directa de la 
Prefectura. 

-‐ 347,70 Km. de mantenimiento de vías rurales a través de la contratación de 24 asociaciones 
de conservación vial que han generado 122 plazas de trabajo. 

-‐ 15 obras de infraestructura física construidas: puentes, adoquinados, muros de construcción 
y obras afines. 

-‐ Entrega de materiales de construcción en las parroquias rurales por un monto de 34.980 USD 
con beneficio directo a 20.000 habitantes. 

-‐ 60.000,00 USD por administración directa en la elaboración de proyectos de pre-inversión 
para puentes, muros, adoquinados y asfaltados. 

INVERSIONES EN IMBABURA. GESTIÓN DE MAQUINARIA 

El Gobierno Provincial de Imbabura al momento dispone de la siguiente maquinaria pesada: 8 
Tractores, 7 Motoniveladoras, 5 Rodillos, 17 Volquetas, 2 Tanqueros, 3 Plataformas, 4 Cargadoras, 2 
Minicargadoras, 5 Excavadoras, 3 Retroexcavadoras y 2 Compresores. Esta maquinaria está 
distribuida en 14 frentes de trabajo, cuyo resultado es la ejecución de 60 proyectos a nivel provincial, 
distribuidos en los 6 cantones de la Provincia de Imbabura; cuyos montos de inversión estimada se 
detallan en los cuadros siguientes: 

PROYECTOS - GESTIÓN DE MAQUINARIA 

CANTÓN IBARRA 

    
NRO. PROYECTO PARROQUIA  INVERSIÓN  

       PARROQUIAL ($) 

1 LIMPIEZA, DESALOJO Y ADECENTAMIENTO DEL INGRESO Y CALLES DE 
AMBUQUI, CARPUELA, ESPADILLAS AMBUQUI                  24.691,43  

2 RECTIFICACIÓN Y ARREGLO DE CURVAS EN EL SECTOR EL LAVANDERO DE 
LA VÍA AMBUQUI - CHAUPI GUARANGUI. AMBUQUI               10.228,40  

3 LIMPIEZA, DESALOJO, BACHADO Y ARREGLO DE RASANTE DE LA VÍA 
ANTIGUA EL RAMAL - CARPUELA AMBUQUI                   2.392,50  

4 CONSTRUCCION DE TAJAMARES EN EL RIO CHOTA, SECTOR DE AMBUQUI AMBUQUI 2.137,80  

5 
ADECENTAMIENTO DE ÁREAS PARA PLANTAR PLANTAS FRUTALES Y 
ORNAMENTALES, TRANSPORTE DE ABONO ORGÁNICO EN EL COLEGIO 
VALLE DE CHOTA. 

AMBUQUI   1.642,35  

  SUBTOTAL PAROQUIA   41.092,48  
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6 CONSTRUCCIÓN DE CAMINO PILOTO PARA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 
SOBRE EL RÍO LITA; LASTRADO DE LA VÍA SECTOR RÍO VERDE - PALMIRA. LITA 213.463,13  

  SUBTOTAL PAROQUIA    213.463,13  

7 RASANTEO, CONFORMACIÓN DE CUNETAS DE LAS VÍAS CUAJARA - 
CERCADO - IMBIOLA - -SANTA MARIANITA - TERCER PASO. LA CAROLINA 14.460,88  

  SUBTOTAL PAROQUIA   14.460,88  

8 LIMPIEZA, DESALOJO, DESTRONQUE DE ARBOLES EN EL CANAL DE 
REGADIO SALINAS SALINAS 2.015,42  

  SUBTOTAL PAROQUIA   2.015,42  

9 LIMPIEZA Y DESALOJO EN LAS VÍAS ALTERNAS A LA VÍA LA ESPARANZA - 
ZULETA LA ESPERANZA 30.884,03  

10 LIMPIEZA Y DESALOJO, TRANSPORTE Y TENDIDO DE LASTRE EN CAMINOS 
DE LA COMUNIDAD DE LA RINCONADA LA ESPERANZA 2.118,95  

  SUBTOTAL PAROQUIA   33.002,98  

11 CONFORMACIÓN DE RASANTE Y CUNETAS DE LAS VÍAS POGLLOCUNGA - 
TAXOPAMBA - GALINTE - CUANGABA. SAGRARIO     8.506,40  

12 
RASANTEO, CONFORMACIÓN DE CUNETAS DE LA VÍA ALOBURO - 
YURACRUZ ( YURACRUZ CHIQUITO, CORRALES) - AÑASPAMBA - 
YURACRUCITO, PARROQUIA EL SAGRARIO 

SAGRARIO SAN 
FRANCISCO                184.878,90  

13 MEJORAMIENTO Y BACHADO DE LA VÍA ALOBURO - PIMAN - SAN ALFONSO SAGRARIO                    3.220,82  

  SUBTOTAL PAROQUIA      196.606,12  

14 
LIMPIEZA, DESALOJO Y ARREGLO DE CAMINO PARA HACER EL 
MANTENIMIENTO DE ACEQUIA EL CHICAL DE SANTO DOMINGO DE 
CHORLAVÍ, PARROQUIA DE SAN ANTONIO DE IBARRA. 

SAN ANTONIO DE 
IBARRA                    4.785,00  

15 CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS DE CORONACIÓN EN LAS LADERAS DEL 
IMBABURA, SECTOR SANTO DOMINGO SAN ANTONIO DE IBARRA. 

SAN ANTONIO DE 
IBARRA                          786,80  

16 MEJORAMIENTO DEL ESTADIO DE SANTO DOMINGO DE SAN ANTONIO SAN ANTONIO DE 
IBARRA                      3.314,68  

  SUBTOTAL PAROQUIA          8.886,48  

17 
CONSTRUCCIÓN, ARREGLO DE CAMINOS PARA CONSTRUIR CORTAFUEGOS 
EN LOS PÁRAMOS DE LA PROVINCIA DE IMBABURA (COORDINA DIRECCIÓN 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETIVIDAD DEL GPI). 

IBARRA                     4.857,30  

18 MEJORAMIENTO Y ARREGLO DE PISTA 4 X 4 EN EL AUTODROMO 
INTERNACIONAL DE YAHUARCOCHA (COORDINA CATI) IBARRA                   11.296,51  

19 
TRANSPORTE DE PIEDRA DESDE LA MINA EL CHURO DE LOS HUERTOS 
FAMILIARES AZAYA A LA LAGUNA DEL COMPLEJO TURÍSTICO DEL 
BALNEARIO DE YUYUCOCHA (CRISTO DE LA CALLE) 

IBARRA                      6.383,76  

20 EXCAVACIÓN Y TRANSPORTE DE TIERRA PARA EL VIVERO DEL GPI 
UBICADO EN LA MERCED DE COTACACHI DESDE MORAS PUNGO. IBARRA                      6.244,77  

  SUBTOTAL PAROQUIA         28.782,34  

  TOTAL CANTÓN IBARRA      538.309,83  

Fuente: Dirección de Infraestructura. 2015 
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PROYECTOS - GESTIÓN DE MAQUINARIA 

CANTÓN COTACACHI 

    NRO. PROYECTO PARROQUIA  INVERSIÓN  

       PARROQUIAL  

1 
MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO, CONFORMACIÓN DE RASANTE Y 
CUNETAS, LASTRADO DE LA DE CHONTAL ALTO, CHALGUAYACO, JUNÍN, EL 
ROSAL (COE) 

GARCÍA MORENO           19.047,75  

2 MEJORAMIENTO, LIMPIEZA DE DERRUMBES, LASTRADO DE LA VÍA CIELO 
VERDE - SANTA ROSA DE CIELO VERDE GARCÍA MORENO            22.426,80  

3 
REHABILITACIÓN, LIMPIEZA DE DERRUMBOS, DESALOJO, LASTRADO EN LA 
VÍA MAGDALENA BAJO - MAGDALENA ALTO - BRILLASOL; EL PARAÍSO, EL 
CORAZÓN. 

GARCÍA MORENO          291.560,19  

4 
LIMPIEZA DE DERRUMBES, DESALOJO, COLOCACIÓN DE TUBERIA EN VÍA 
SALTO DEL TIGRE - PIEDRA AMARILLA - NARANJAL - SANTA ROSA DEL 
NARANJAL -  BUENA FÉ. 

GARCÍA MORENO            38.769,19  

5 

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO DE INGRESO (PILOTO) HACIA LAS 
COMUNIDADES DE CHONTAL, MAGDALENA, BRILLASOL, RÍO VERDE Y CIELO 
VERDE Y DESDE NALGUNVÍ HACIA AGUAGRÚN Y GARCÍA MORENO, 
INCOMUNICADOS DESLAVES (COE). 

GARCÍA MORENO            16.174,76  

6 
MEJORAMIENTO Y LASTRADO DE CAMINOS INGRESO "Z" LOMA NEGRA - 
CHALGUAYACO - CHONTAL ALTO - JUNÍN; GARCIA MORENO - MAGNOLIA - 
ARMENIA - EL ROSAL 

GARCÍA MORENO          35.131,63  

  SUBTOTAL PARROQUIA       423.110,32  

7 
LIMPIEZA DE DERRUMBES, DESALOJO, BACHADO, RELLENO, ARREGLO DE 
MESA DE LAS VÍAS: APUELA PUEBLO VIEJO - LA ESPERANZA; PURANQUI - 
LA COLONIA, PARROQUIA APUELA. 

APUELA             5.425,85  

  SUBTOTAL PARROQUIA          5.425,85  

8 LIMPIEZA DE DERRUMBES, ENSANCHAMIENTO DE LA VÍA PEÑAHERRERA - 
CRISTAL - SANTA ELENA Y SECTOR SAN MIGUEL. PEÑAHERRERA            14.226,60  

9 
LIMPIEZA, DESALOJO Y LASTRADO DE LA VÍA CRISTOPAMBA - 
PEÑAHERRERA; MEJORAMIENTO DE LAS CALLES DE LA CABECERA 
PARROQUIAL DE PEÑAHERRERA 

PEÑAHERRERA            21.678,10  

  SUBTOTAL PARROQUIA        35.904,70  

10 REHABILITACIÓN, LIMPIEZA DE DERRUMBES, ARREGLO DE RASANTE DE LA 
VÍA PLAZA GUTIERREZ - PALO SECO - AZABÍ DE MORTIÑAL. PLAZA GUTIERREZ             8.298,85  

  SUBTOTAL PARROQUIA          8.298,85  

11 LIMPIEZA DE DERRUMBES Y MEJORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES VÍAS DE 
LA PARROQUIA DE CUELLAJE. CUELLAJE          170.346,85  
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12 RELLENO DE ACCESOS AL PUENTE DE NÁPOLES, CONFORMACIÓN DE 
PLATAFORMA EN CUELLAJE CAMPO APAEC- MAGAP CUELLAJE              6.589,05  

  SUBTOTAL PARROQUIA       176.935,90  

13 REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SECTORES IWAS CHUPA Y 
PINLLO CHUPA DE LA COMUNIDAD CUMBAS CONDE QUIROGA            13.654,52  

14 REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS CAMINOS PRINCIALES DE 
NGRESO A LA CABECERA PARROQUIAL DE QUIROGA QUIROGA              5.439,38  

  SUBTOTAL PARROQUIA              19.093,90  

15 MEJORAMIENTO DE CAMINOS DE LA PARROQUIA DE IMANTAG. IMANTAG             6.309,96  

16 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LOS PRINCIPALES CAMINOS DE LAS 
COMUNIDADES DE QUITUMBA - CARBONERÍA, PARROQUIA IMANTAG.  IMANTAG         120.306,58  

17 REHABILITACIÓN, LIMPIEZA DESRRUMBES, ARREGLO DE RASANTE DE LA 
VÍA CONTROL DE MEDIO AMBIENTE - PIÑAN GUANANÍ IMANTAG              2.952,15  

  SUBTOTAL PARROQUIA            129.568,69  

18 RECTIFICACIÓN DE TALUD EN EL SECTOR DEL PUENTE DEL RÍO AMBI COTACACHI              4.118,51  

  SUBTOTAL PARROQUIA                 4.118,51  

  TOTAL CANTÓN COTACACHI            802.456,72  

Fuente: Dirección de Infraestructura. 2015 

 

PROYECTOS - GESTIÓN DE MAQUINARIA 

CANTÓN OTAVALO 

NRO. PROYECTO PARROQUIA  INVERSIÓN  

       PARROQUIAL  

1 
LIMPIEZA DE DERRUMBES, DESALOJO, ARREGLO DE RASANTE EN LAS 
PRINCIPALES VÍAS DE LA PARROQUIA SELVA ALEGRE; DESALOJO EN CANCHA 
E INGRESOS AL ESTADIO (SECTOR CABECERA PARROQUIAL) 

SELVA ALEGRE  $        140.229,34  

  SUBTOTAL PARROQUIA    $   140.229,34  

2 
MEJORAMIENTO DE CAMINOS PRINCIPALES EN LA COMUNIDAD GUALSAQUI; 
VÍAS GUALSAQUI - CUMBAS CONDE; GUALSAQUI - URCUSIQUI (MINGAS 
COMUNALES) 

QUICHINCHE  $            4.265,50  

3 RAHABILITACIÓN Y ARREGLO DE PISTA 4 X 4 DE GUALSAQUI Y MEJORAMIENTO 
DE CAMINOS DE INGRESO A LA PISTA 4 X 4. QUICHINCHE  $            2.754,55  

4 LIMPIEZA Y DESALOJO DE TIERRA Y VEGETACIÓN (MINGAS COMUNALES) EN LA 
VÍA OTAVALO - SELVA ALEGRE, TRAMO KM 2, 50 - KM 25. QUICHINCHE  $            2.299,10  

  SUBTOTAL PARROQUIA          9.319,15  
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5 RASANTEO, BACHEO, RELASTRADO DE LAS VÍAS DE LA COMUNIDAD DE 
ARAQUE SAN PABLO              6.860,85  

6 REHABILITACIÓN, ARREGLO DE RASANTE, BACHADO DE LAS VÍA DE LA 
COMUNIDAD EL TOPO SAN PABLO              8.263,65  

  SUBTOTAL PARROQUIA         15.124,50  

7 REHABILITACIÓN, ARREGLO DE RASANTE DE LA VÍA ALTERNA QUICHUQUI - 
AGATO - LA COMPAÑÍA Y EXCAVACIÓN PARA EL ALCANTARILLADO. 

MIGUEL EGAS 
CABEZAS            70.718,58  

  SUBTOTAL PARROQUIA        70.718,58  

8 
TRABAJOS DE EXCAVACIÓN TRANSPORTE DE MATERIAL DE RELLENO, 
ARREGLO DE CANCHA Y ACCESOS AL ESTADIO IMBACOCHA DE PUCARÁ DE 
VELÁSQUEZ 

EUGENIO ESPEJO             3.833,90  

9 RAHABILITACIÓN Y ARREGLO DE RASANTE DE LAS VÍA DE LAS COMUNIDADES: 
HUAGSARA, MOJANDITA DE AVELINO DÁVILA, CALPAQUI Y CUARAPURO. EUGENIO ESPEJO            30.702,36  

  SUBTOTAL PARROQUIA        34.536,26  

  TOTAL CANTÓN OTAVALO      269.927,83  

Fuente: Dirección de Infraestructura. 2015 

PROYECTOS - GESTIÓN DE MAQUINARIA 

CANTÓN PIMAMPIRO 

NRO. PROYECTO PARROQUIA INVERSIÓN 

     PARROQUIAL 

1 
LASTRADO DE LOS PRINCIPALES CAMINOS DE LA PARROQUIA DE CHUGÁ, CHUGA - 
SAN ONOFRE - PALMAR CHICO - SAN FRANCISCO DE LOS PALMARES; SANTA 
BARBARA, EL SITIO 

CHUGÁ           78.483,15  

  SUBTOTAL PARROQUIA        78.483,15  

2 
REMOCIÓN Y ESCARIFICACIÓN DE TERRENOS PARA CULTIVO EN EL SECTOR 
SHANSHIPAMBA, PARROQUIA SAN FRANCISCO DE SIGSIPAMBA  Y LA COMUNIDAD 
EL ALIZAL (COORDINA DESARROLLO ECONOMICO DEL GPI) 

SAN FRANC. 
SIGSIPAMBA             7.802,73  

4 LIMPIEZA DE DERRUMBES, DESALOJOS, CONFORMACIÓN DE RASANTE Y 
CUNETAS, LASTRADO DE LA VÍA PUEBLO NUEVO - SAN MIGUEL 

SAN FRANC. 
SIGSIPAMBA - 

PIMAMPIRO 
         44.011,95  

  SUBTOTAL PARROQUIA       51.814,68  

5 LIMPIEZA DE DERRUMBES, CONFORMACIÓN DE RASANTE Y CUNETAS, LASTRADO 
DE LA VÍA AÑASPAMBA - MARIANO ACOSTA MARIANO ACOSTA          31.559,12  

  SUBTOTAL PARROQUIA       31.559,12  

6 ENCAUSAMIENTO DEL RÍO CHOTA, SECTOR CHALGUAYACO, JUNCAL Y BOCATOMA 
DEL CANAL DE REGADIO AMBUQUI (CONSTRUCCIÓN DE TAJAMARES) 

CANTON 
PIMAMPIRO          82.411,28  
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9 
RASANTEO, CONFORMACIÓN DE CUNETAS Y LASTRADO DE LAS VÍAS: PUEBLO 
NUEVO, YUQUÍN ALTO, YUQUÍN BAJO, QUINTA YUQUÍN - SAN MIGUEL - SAN 
FRANCISCO DE SIGSIPAMBA. 

CANTON 
PIMAMPIRO          67.507,35  

  SUBTOTAL PARROQUIA     149.918,63  

  TOTAL CANTÓN PIMAMPIRO     311.775,58  

Fuente: Dirección de Infraestructura. 2015 

PROYECTOS - GESTIÓN DE MAQUINARIA 

CANTÓN URCUQUÍ 
NRO. PROYECTO PARROQUIA INVERSIÓN 

      PARROQUIAL 

1 MEJORAMIENTO DE LAS CALLES PRINCIPALES DE CAHUASQUI; CAMINOS, 
PUGARAN, LA FLORIDA, SAN FRANCISCO. CAHUASQUI 4.601,52 

  SUBTOTAL PARROQUIA   4.601,52 

2 

MEJORAMIENTO, LIMPIEZA DE DERRUMBES DE LAS VÍAS DE LA PARROQUIA 
BUENOS AIRES TRAMOS: CAHUASQUI - BUENOS AIRES; BUENOS AIRES - 
PRIMAVERA - EL CORAZÓN; BUENOS AIRES - SAN PEDRO (INGRESO A 
COMUNIDADES: LIBERTAD, PORVENIR, DIAMANTE, TRIUNFO, EL CHISPO) 

BUENOS AIRES 213.790,18 

  SUBTOTAL PARROQUIA   213.790,18 

3 TRANSPORTE DE PIEDRA DE EMPEDRAR DESDE AMBUQUI HASTA LA 
COMUNIDAD DE AJUNBUELA TUMBABIRO 4.886,42 

  SUBTOTAL PARROQUIA   4.886,42 

4 REMOCIÓN Y ESCARIFICACIÓN DE TERRENO PARA CULTIVO EN URCUQUI 
(COORDINA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GPI) CANTON URCUQUI 85.830,03 

  SUBTOTAL PARROQUIA   85.830,03 

  TOTAL CANTÓN URCUQUÍ   309.108,15 

Fuente: Dirección de Infraestructura. 2015 

CUADRO DE PROYECTOS E INVERSIONES. GESTIÓN DE MAQUINARIA 

RESUMEN PROVINCIAL POR CANTONES 
NRO. CANTÓN  INVERSIÓN ($) 

1 IBARRA                                      538.309,83  

2 COTACACHI                                        802.456,72  

3 OTAVALO                                        269.927,83  

4 URCUQUÍ                                       309.108,15  

5 PIMAMPIRO                                        311.775,58  

TOTAL PROVINCIA                                     2.231.578,11  
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              Fuente: Dirección de Infraestructura. 2015 

6 .4 LOGROS GESTIÓN DELA COOPERACION INTERNACIONAL: 

En lo relacionado a Cooperación Internacional, la Prefectura obtuvo los siguientes logros: 

 
Fuente: Dirección de Cooperación Internacional. 2015 
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Como resultado de la gestión de Cooperación Internacional de la Prefectura, complementariamente 
se presentan a continuación los logros obtenidos: 

-‐ Ejecución del Proyecto “Gestión Descentralizada de la Planificación y Finanzas Públicas en los 
GADs de Imbabura”. 

-‐ Iniciativas conjuntas de migración y desarrollo, con el Programa de Naciones Unidas en el 
Ecuador con el aporte de la Unión Europea y la Agencia Suiza para el Desarrollo COSUDE, 
ACNUR. 

-‐ Construcción de políticas pública para la creación de un ambiente favorable para el ejercicio 
pleno de los derechos de personas en contexto de movilidad humana en la zona norte del 
Ecuador – Aliado estratégico ACNUR. 

-‐ Cooperación Interinstitucional para el fomento productivo provincial con: CARE Internacional, 
Diputación de Huelva-España, Programa Mundial de Alimentos, FAO, Programa de Pequeñas 
Donaciones, PPD. 

6.5 LOGROS GESTIÓN DE LA PLANIFICACION Y PARTICIPACION CIUDADANA: 

En lo relacionado a Conflictos Limítrofes y Participación Ciudadana, la Prefectura obtuvo los 
siguientes logros: 

 

 
Fuente: Dirección de Planificación 2015 
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6.6 RESUMEN DE LOGROS EN PROCESOS DE CONTRATACION PUBLICA: 

En lo relacionado a procesos de Contratación Pública, la Prefectura obtuvo los siguientes logros: 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS 

TIPO DE CONTRATACIÓN ESTADO ACTUAL  

  Adjudicados Finalizados    

  Número Total  Valor Total  Número Total  Valor Total  

Ínfima Cuantía 800 599.985,64  800   599.985,64  

Publicación 0  -    0   -    

Licitación 0 -    0   -    

Subasta Inversa Electrónica 23  465.463,62  10 189.927,17  

Procesos de Declaratoria de 
Emergencia 0   -    0 -    

Concurso Público 0   -    0 -    

Contratación Directa 4  89.057,89  1  4.464,29  

Menor Cuantía 18   1.557.358,24  6 184.436,18  

Lista corta 16 307.483,19  3 52.230,86  

Producción Nacional 0   -    0 -    

Terminación Unilateral 3  -    3  -    

Consultoría 0   -    0 -    

Régimen Especial 27  1.141.871,68  13  354.097,71  

Catálogo Electrónico 11 115.216,36  11  115.216,36  

Cotización 1  310.196,95  0  -    

Ferias Inclusivas 0   -    0   -    

Otras 0   -    0   -    

Fuente: Dirección Administrativa 2015 
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7.  EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El Proceso Presupuestario del Gobierno Provincial de Imbabura se caracteriza por la consolidación y 
fortalecimiento de los conceptos técnicos y procesos operativos implementados a partir de la 
aplicación del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Este 
proceso obliga a implementar mecanismos de control para cumplir eficientemente con el análisis de 
la ejecución presupuestaria, para demostrar, en términos financieros y físicos, los recursos 
orientados al cumplimiento de las metas previstas en el Presupuesto Institucional. 

7 .1 INGRESOS 

Según el informe de liquidación presupuestaria y en base al indicador de eficacia en recaudación de 
ingresos corrientes, donde se encuentran los recursos de autogestión y transferencias corrientes, se 
obtiene un 93,27%. 

Adicionalmente, al analizar la eficacia en recaudación de ingresos de capital, donde se encuentran 
recursos por venta de activos de larga duración, recuperación de inversiones y transferencia y 
donaciones de capital, se obtiene un 87,44% 

Se contemplan también los ingresos de financiamiento, cuyo indicador presenta un resultado del 
74,91%. 

7.2 PRESUPUESTO GASTOS 

Eficacia en el  Gasto:  El presupuesto de gastos comprometidos representa el 75,41% de los gastos 
totales presupuestados, mientras que el presupuesto devengado equivale al 53,19% 

Eficacia en Gastos Corrientes:  La ejecución del gasto corriente alcanza el 80.89%, mientras que 
los gastos de inversión, los gastos más representativos son: gastos en personal, bienes y servicios de 
consumo, gastos financieros, transferencias corrientes y otros gastos. 

Eficacia en Gastos de Inversión: La ejecución del gasto de inversión responde al análisis de los 
siguientes indicadores: 

Gastos de Inversión Devengados / Gastos de inversión comprometidos: 64% 

Gastos de Inversión Comprometidos / Gastos de inversión codificados: 74,81% 

Gastos de Inversión Devengados / Gastos de inversión codificados: 47,88% 

Gastos de Capital :  En lo referente a este indicador, se analiza el resultado de la fórmula entre los 
gastos de capital devengados con los gastos de capital codificados, obteniendo un resultado del 
25,01% 

Por otro lado, al revisar las cifras de los gastos de capital comprometidos versus los gastos de capital 
codificados, obtenemos un resultado del 26,87%. 
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7.3  EJECUCIÓN DE GASTO POR PROGRAMAS 

La inversión del Gobierno Provincial de Imbabura, se dirigió en forma exclusiva a cumplir con las 
competencias otorgadas en la Constitución de la República a los Gobiernos Provinciales, de manera 
especial a la infraestructura vial. 

Tabla 1.  Ejecución del Gasto por Programas 

PROGRAMA PRESUPUESTO  
CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO % COMPROMET. % DEVENGADO 

Administración General y  
Financiera 8881196,82 6936864,8 6453187,79 78% 73% 

Tecnologías de la  
Información 151751,57 76019,21 67558,69 50% 45% 

Comunicación  
Institucional 759796,57 579107,36 297122,48 76% 39% 

Planificación 57098,59 42526,94 42526,94 74% 74% 
Cooperación 
Internacional 895599,16 480033,75 395055,52 54% 44% 

Gestión Social y  
Cultural 1351724,85 1348128,8 1341834,16 100% 99% 

Agropecuario 2117285,7 1485549,47 974847,42 70% 46% 

Gestión Ambiental 878197,97 263090,85 148401,05 30% 17% 

Riego y Drenaje 5370278,93 1662562,1 1111379,02 31% 21% 

Turismo 415805,94 323556,31 296894,38 78% 71% 
Infraestructura 
Física 36854692,16 29614608,45 17886231,55 80% 49% 

Servicio de la deuda 
y otros 4372232,54 4019192,49 4019192,49 92% 92% 

TOTAL USD 62105660,8 46831240,53 33034231,49 75% 53% 

Fuente: Dirección Financiera 2015 
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Fuente: Dirección Financiera. 2015 

El período de transición por el cambio de autoridades seccionales en el Ecuador, fue motivo  para que 
los presupuestos institucionales no sean ejecutados en los plazos previstos. Adicionalmente, los 
procesos contractuales que se están aplicando de manera general en el sector público, de acuerdo a 
las leyes vigentes, afecta en términos de tiempo a la ejecución de los diferentes proyectos de 
inversión, esto se refleja en el bajo porcentaje de ejecución de los diferentes Programas 
Presupuestarios.  

7 .4 INDICADORES FINANCIEROS: 

INDICADOR RELACIÓN AÑO 2014 RESULTADO 

Autosuficiencia Financiera Ingresos Propios/ Remuneraciones 8% 
Los ingresos de autogestión  
financian en un 8% los gastos de 
remuneración 

Autonomía Ingresos Propios/ Ingresos Totales 1% Baja capacidad institucional para 
autofinanciarse con su gestión 

Capacidad de Ahorro Ingresos corrientes / Gastos corrientes 1,28 Mayor a 1, los excedentes se orientan a la 
inversión 

Eficiencia en Recaudación Total Recaudado/Total Presupuestado 83% 83% de eficiciencia en la recaudación 

Dependencia Transf. Corrientes + Transf. De capital/  
Ingresos Totales 43% 43% de dependencia 

Fuente: Dirección Financiera. 2015 
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8.  CONCLUSIONES 

La  Gestión de la Prefectura se inspira en la Planificación Participativa, es decir en definir y priorizar 
los proyectos y actividades, conjuntamente con la ciudadanía a fin que, la Prefectura en un proceso 
técnico y análisis de viabilidad, financie y ejecute dichos proyectos. 
 
Para la planificación y ejecución de los proyectos se coordina, tanto con técnicos y autoridades de los 
Gobiernos Parroquiales Rurales, de los municipios y de la Prefectura a fin de cofinanciar proyectos de 
interés Comunitario. 
 
La ciudadanía participa a través de las veedurías ciudadanas en el seguimiento y evaluación a varios 
de los proyectos que ejecuta la Prefectura, para vigilar su cumplimiento. 
 
La ejecución presupuestaria en los 7 meses y medio de  Gestión ( mayo 15 - diciembre 31 de 2014) 
logró el 53%,  mientras en el periodo 2013 (anterior administración) en los 12 meses, se logró apenas 
una ejecución inferior al 50%. 
 

9 .  RECOMENDACIONES 

Fortalecer la Planificación Participativa y poner en marcha o funcionamiento el Sistema de 
Participación Ciudadana: Parlamento de Imbabura, Comité de Gestión; Foro Permanente de 
Productividad; Foro Permanente de Recursos Hídricos y Ambiente; y Foro Permanente de Vialidad, 
como instancias de encuentro de la institucionalidad y la ciudadanía. 
 
Fortalecer los procesos técnicos y administrativos del Presupuesto Participativo y mejorar la 
coordinación en la planificación y ejecución de proyectos, entre los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados de Imbabura 
 
Incrementar las veedurías ciudadanas, mejorar las capacidades de los veedores en el seguimiento y 
evaluación a los varios de los proyectos que ejecuta la Prefectura, para garantizar su cumplimiento 
en términos de calidad de obras y servicios. 
 
La meta fijada para la ejecución presupuestaria en el 2015 es del 85%. 
 
 
 
 
 

Lic .  Pablo Jurado Moreno 
PREFECTO DE IMBABURA 
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